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Pheserilaclon
Con «La Constitución para niños», la Diputación de Madrid inicia la pu­

blicación de sus Cuadernos de Divulgación, que irán apareciendo en distintas 
series, según las áreas existentes en la Corporación.

Tratamos con estos textos de extender entre la población de la región ma­
drileña, especialmente entre los más jóvenes, temas que vayan formando la 
conciencia del nuevo ciudadano español.

Es frecuente escuchar entre los españoles que pasarán más de una y más 
de dos generaciones en nuestra Nación antes de que exista una mentalidad 
democrática y civica. La Diputación de Madrid, consciente de su papel insti­
tucional de defensa de los valores democráticos, de la legalidad y la conviven­
cia, quiere aportar su firme voluntad de influir en los ciudadanos para —desde 
las edades escolares— mejorar su cultura, su amor a la Patria y a las libertades.

Por lo que se refiere a «La Constitución para niños» sale a la palestra en 
el tercer aniversario de la aprobación por los españoles del texto constitucional. 
Tres años después de la fecha histórica del 6 de diciembre de 1978 son pocos 
todavía los que conocen el contenido de la Ley máxima a la que tienen que 
someterse todos los habitantes de la Nación.

La Diputación de Madrid, en orden a materializar su compromiso con la 
democracia comienza a editar sus Cuadernos de Divulgación, precisamente en 
fecha tan señalada como el 6 de diciembre de 1981, con una edición expresa­
mente dirigida a nuestros pequeños ciudadanos, actuales y futuros beneficiarios 
de nuestra Constitución.
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España es una nación formada por muchos 
pueblos, gentes y problemas que ha decidido 
desde 1978 regular su vida por medio de 
normas civilizadas y democráticas.

POR F(N

Y cuando una nación tan solidaria 
y adulta como España decide algo 

tan importante, lo que hace es redactar 
un documento en el que se diga 
claramente cómo tenemos que 
comportamos entre nosotros y 

con las demás naciones.

Ese documento es lo que llamamos CONSTITUCION

7
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La Constitución de 1978 es la séptima que tiene España en 166 años, y la única que se ha 
hecho con el consentimiento y colaboración de todas las Fuerzas políticas que nos representan

Por e 
libert 
hemc

no •

• Vivir ( 
Const 
justa.

Esto ha sido posible gracias a las profundas convicciones 
democráticas del pueblo español y de su actual Monarquía, y al afán 
de olvidar los enfrentamientos pasados que nos dividieron en 
bandos casi irreconciliables.

6‘GUERRA GRilO
5 SE ESCRIBE "GUERRA Civil

LA CONSTITUCION HA 
NACIDO PARA UNIRNOS A 

TODOS EN LA CONVIVENCIA 
COMUN Y NO PARA DIVIDIR 

AL PAIS EN BUENOS Y MALOS.
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Por eso, los españoles, al desear la justicia, la 
libertad, la seguridad y el bien común para todos, 
hemos proclamado nuestra voluntad de:

• Vivir democráticamente según la 
Constitución y las leyes en una sociedad 
justa.

Y CUANDO CREZCA, 
CA UAMAREMOS 
LIBERTAD

____________
________________

• Reforzar un Estado cuyas normas sean el 
reflejo de la voluntad popular.

=5
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• Establecer una democracia 
avanzada y colaborar para la paz 
de todos los hombres de la Tierra.

Proteger a todos los pueblos de España en el 
uso de sus derechos, tradiciones, lenguas 
e instituciones.
Promover la cultura y la economía para vivir 
mejor.
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De estos principios y de nuestro 
clarísimo deseo de convivencia pacífica, 

ha surgido la

Constitución 
de 1978.
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NACIONAL

AUTO
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La autoridad máxima de la Nación es el pueblo en su 
conjunto, y de él surgen el Estado y los demás poderes 
públicos, tales como la Administración, las 
Diputaciones, los Ayuntamientos, etc....

España es un Estado democrático que, ante todo, 
busca la libertad, la justicia y la igualdad para todos 
los que lo formamos.

Ese Estado tiene en España forma de 
Monarquía Parlamentaria y al frente de él 
está un Rey que lo es de todos, y unos 
señores, votados por el pueblo, que nos 
representan en el Parlamento.

La bandera 
dibujo y la ¡ 
diferenciar 1 
otras nacioi 
bandera qu 
otras nacioi

España es I 
y toda las r 
derecho a t 
manteniénc 
dación. -

La capital d 
Esto es así < 
Felipe II que 
ocurrió tras 
ciudad, situ 
nación.

El ser democrático quiere decir
que cualquiera tiene derecho a exponer y defender 
sus ideas en público sin que pueda ser perseguido, 
y que todos los ciudadanos participan en el 
Gobierno, eligiendo a sus representantes en las 
urnas.

K Bee 
21016=1810
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España es la Patria de los españoles, 
y toda las regiones que la integran tienen 
derecho a una autonomía, 
manteniéndose siempre la unidad de la 
nación. .

El castellano es la lengua de 
nuestro país y todos debemos 

conocerla. Las otras lenguas 
tienen su misma categoría en la 
región en la que se hablen, y el 

Estado tiene la obligación de 
protegerías, potenciarlas y 

respetarlas por lo que suponen de 
riqueza cultural y de personalidad 
de los ciudadanos que las utilizan.

La bandera de España es como la del 
dibujo y la inventó el rey Carlos III para 
diferenciar nuestros barcos de los de 
otras naciones, aunque acabó siendo la 
bandera que diferenciara a España de las 
otras naciones.

La capital de España es Madrid. 
Esto es así desde tiempos de 
Felipe II que fue a quien se le 
ocurrió trasladar la Corte a esta 
ciudad, situada en el centro de la 
nación.
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La voluntad popular se canaliza a través de los 
partidos políticos y lo único que se les exige es 
respeto a la Constitución, a la Ley, y que 
funcionen democráticamente.

También los sindicatos y las patronales deben acatar la Constitución y 
la Ley.

0 NOC

defender cosas tanLos sindicatos los forman los trabajadores para

DERECI 
NUNCA

Estos St 
como e

• Cualqi 
derecho 
que reñí 
DERECH

Los partidos son el gran abanico que muestra las 
distintas formas de entender la función del 
Estado, la sociedad e incluso del mundo.

importantes como un salario y una jornada laboral justas, puestos de 
trabajo para todos, etc....
Las patronales las forman los empresarios para discutir esas cosas co 
los trabajadores y para defender sus intereses.

• í

Tener de 
ejemplo 
nos pue 
la asiste 
El deber 
razones 
a la ens<

Las Fuerzas Armadas, tanto 
de Tierra, Mar o de Aire, 
tienen como misión guardar 
el orden Constitucional, 
siéndole fiel, y garantizar que 
ninguna otra nación pueda 
invadirnos.

17
N

Tanto el pueblo como los poderes públicos 
(Rey, Parlamento, Ejército, etc....) 

debemos acatar la Constitución y la Ley, y el 
Estado deberá ser el primero en procurar que 

todos seamos iguales ante ellas, 
facilitando en todo momento nuestra

participación en la vida ciudadana con libertad 
y dignidad.

14

Ayuntamiento de Madrid



istitución y

Tener derecho a una cosa es poder hacerla con libertad. Por 
ejemplo, tener derecho a la enseñanza quiere decir que nadie 
nos puede prohibir recibirla. Lo mismo pasa con el trabajo, 
la asistencia médica, etc....
El deber, sin embargo, es a lo que estamos obligados por 
razones de solidaridad o sentido común. Si tenemos el derecho 
a la enseñanza, pues tendremos el deber de estudiar, etc....

DERECHOS Y DEBERES VAN UNIDOS ENTRE SI Y CASI 
NUNCA SE PUEDEN SEPARAR.

OYE PAPI- GVEK 
QUE JUGAR ES UN

CLARO
TERO SIEMPRE 
QUE LLEGO 
RECODAS LOS 
JUGUETES GUE 
65 UN DEBER 
GORDIMO )

osas tan 
puestos de

as cosas co

Estos son nuestros derechos y deberes más importantes 
como españoles:

• Cualquiera que nazca como español, tiene 
derecho a serio durante toda su vida, a no ser 
que renuncie a ello. Es lo que se conoce como 
DERECHO A LA NACIONALIDAD.

blicos
.) 
ey, y el 
rar que

stra
libertad

• La mayoría de edad 
empieza a los 18 años. A 
partir de esa edad se 
alcanzan todos los 
derechos ciudadanos tales 
como votar, poder 
independizarse de los 
padres, comprar o vender 
cosas, etc....

0 S^ES VAYA dog
OCON TANTO DERECHO
CoMO ME HA C^iDO
ENGMA, NO SE CON
CUAL EMPEZAR 0 

o
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SQUE NO o5 ENTRE6AM05 A 
JUANITO D ONoS HA PEDIDO 
ASILO Y ADEMAS ESTA EN

NUESTRO TERRENO

• Los extranjeros que vivan entre nosotros tienen nuestr. 
mismos derechos, y si son perseguidos en sus países por 
causas políticas, en España pueden gozar de asilo.

_oe

en tiempo de 
guerra y sólo por 
el Ejército.

—

.

0

% 
%

7Ami ME 605A 
( El VERDE

• Todos tenemos derecho a la vida y a la integridad 
moral y física. Esto quiere decir que está prohibida la
tortura y los tratos inhumanos, —--------  
y que no se puede condenar a (SUEN FUERA 
muerte a nadie, salvo 1 PERSON40 !

0 XD 2

Todos somos iguales ante la ley 
y no se nos puede descriminar por 
razones de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión ni nada de nada.

VES Yo ME SENO 
DiSCRiMiNADA FoR 

ALTURA...

0 0

• Todos tenemos 
derecho a pensar como 
queramos y a tener la 
religión que nos 
apetezca.

YA MI 
EL ROJO

• Hlac 

escut 
teléfc
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• Todos tenemos derecho a que se 
respete nuestra intimidad y la de nuestra 
familia.

y_ _ _ _ 05ÓL HABLARE 
EN YRESENGA

• Nadie puede ser 
detenido más que por 
causa justificada ante 
la ley.

• Nadie puede entrar en nuestra casa sin 
nuestro permiso. Si la policía lo 
intentara, tendría que hacerlo por orden 
del juez =================

[T PASARO ))
• En caso de ser 
detenido por la 

policía, todos 
tenemos derecho 
a la asistencia de 

un abogado.

• Nadie puede abrir nuestras cartas ni 
escuchar nuestras conversaciones por 
teléfono.

ESO INCLUTE QUE L05 
FADRES No PUEDAN 
SABER NUESTKAS

NOTA62 o

• Todos tenemos derecho 
a vivir donde queramos y 
a viajar por España 
libremente, lo mismo que 
a salir y entrar del país.

_ _ _ _ _ _ _ _ _
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• Se prohibe la censura, y gracias a ello, 
tenemos derecho a:

• Todos tenemos derecho a reunirnos dónde y cuando 
queramos, siempre que la cosa sea pacífica. En el caso 
de hacerlo en la calle o en sitios públicos, tendremos 
que avisarlo a la autoridad para evitar posibles 
desórdenes.

• Por ello, 
juici 

algo, yac 
y por 

inocent

— Decir libremente lo que pensamos.
— Enseñar según nuestras ideas políticas o morales.
— Mandar o recibir información por cualquier 

medio de difusión como televisión, radio, 
prensa, etc....

— El único límite de estos derechos deberá ser el 
respeto a los demás.

1
1

• Caso 
haber co 

tenemos d 
con dign 

el tra

ÓN0 56L 
CRiSTAL. 
PREGUNT 

EN Mi CU 
SIN F05

• Todos tenemos derecho a asociarnos libremente, 
siempre que no sea para cometer delitos.

A 
y cago

17
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. CO6EM05 Y FUNDAMOS LA "ASOGAGON 
DE NINO5 HARTO5 DE L05 PAPRE57 
ELEGiM05 PRESIDENTE Y ESAS 
COSAS, Y "HALA 2 A TRABAJAR...

• Todos tenemos derecho a participar en la vida 
pública, ya sea presentándonos a las elecciones como 
candidatos, o votando cuando las haya.

• La ley tendrá que garantizar el uso de estos derechos 
por parte de todos los ciudadanos, y así evitar cualquier 
abuso de poder.Ayuntamiento de Madrid



Liando
el caso 
mos

te.

• Por ello, todos tenemos derecho a 
juicio justo si se nos acusa de «

algo, y a que nos asista el abogado, 
y por supuesto, a reconocernos 

inocentes hasta que no se pruebe 
lo contrario.

• Caso de ingresar en prisión por 
haber cometido un delito probado, 

tenemos derecho a que se nos trate 
con dignidad y a que se nos pague 

el trabajo que hagamos dentro 
de ella.

; derechos 
r cualquier

ida
les como

/ 8N0 50L0 ME ACUSAN DE ROMPER UN 
CRISTAL, SiNo QUE ME CASTIGAN SIN 
PREGONTARME NAPA, ME ENCIERRAN 
EN Mi CuAKTO, Y ENGIMA ME QUEvo

. SIN POSTRE.. 0

X03 0
361008000

Para ello:

privados, siempre

MOD00
ID D

ESCUELA

: sus enseñanzas es 
Estado les ayudará

legios públicos, 
podrán abrir co

dentro de la Constitución,

enseñanza.
alumnos podrán controlar la forma de llevar los

enseñanza será obligatoria y gratuita en los niveles básicos.
Estado garantizará la creación de colegios y planes de estudios, así

• Todos tenemos derecho a la educación libremente elegida, que estará 
dirigida a formar ciudadanos en los principios democráticos.

económicamente.
El que quiera, podrá recibir enseñanza religiosa, pero nunca podrá 
obligatoria.

como la inspección

19
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• Todos tenemos derecho a afiliarnos a los 
sindicatos que más nos gusten. A

PAPAY MAMA,5.A.

EMPRESA EN LA QUE
TRABAJAI5 2

UCJQOD
GGRE0G > CNUVASS

YO E5101 DisPUESIA A 
HACER CUALQUIER TiO 
PE HUELGA, MENOS UNA HUELGA PE POSTRES.

• Todos los trabajadores tienen derecho a la huelga, es 
decir, a dejar de trabajar para presionar ante los 
empresarios por cualquier petición laboral justa.

MIRAD: JUANNO Y Yo NO5 DEDicAMOS A LAS FUERAS DE CHOQUE ANTI-OVNis, ANDRES ES EL CONDUCTOR DELTARGU6 
ionico ANT-AUENIGENAS, MANOLO EL ARTILLERO -LASER YSERARIN, como ES PAGIFSIA, PUES A LA CRUZ ROJA _

Todos tenemos el derecho y el deber de defender 
a España. Para ello existe la mili, que es servil 

como soldado en el Ejército durante un tiempo 
fijado. El que no esté de acuerdo con ese servicio 
de armas por ser pacifista, podrá sustituirlo cor 

un servicio civil equivalente

Ayuntamiento de Madrid



• Todos tenemos el deber de mantener 
al Estado con una cantidad de dinero 

que será proporcional a lo que ganemos.

• El Estado, a su vez, tiene el deber de
emplear con justicia y sentido común lo 

que nosotros le pagamos.

• Todos tenemos derecho a 
casarnos, y si la cosa va mal, 
también a divorciarnos.

0 TAMBi EN TENDREMOS
DERECHO A NO
"ACARNOS, Vi6O YoO

C

00
• Todos tenemos derecho a tener bienes propios y a 

recibir herencias y no podremos ser privados de ellos 
más que por causa de bien general, e incluso en 

ese caso, se nos tendrá que indemnizar.

Ayuntamiento de Madrid



NUESTRO TRABADO COMO 
NiNOS ES ESTUDIAR

• Si los trabajadores y los empresarios no llegaran a 
un acuerdo al hablar de las condiciones de trabajo, 
tienen derecho a negociar hasta llegar a ese acuerdo. 
Es lo que se conoce como derecho a la negociación 
colectiva.

000
ESCUELA

% y
* /

-/ 00
7 57

Todos tenemos el derecho y el deber de trabajar. 
Esto incluye:

— Que podamos trabajar en lo que queramos.
— Que se nos pague un salario justo para vivir con 

dignidad.
— Que podamos enriquecer nuestra cultura a través 

del trabajo.
— Que, en iguales condiciones laborales, la mujer 

gane lo mismo que el hombre.

22
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o madre, esté o

------

1.

Los empresarios tienen el derecho 
a fundar las empresas que quieran 
y el Estado el deber de protegerlas, 
siempre que estén de acuerdo con 
los intereses generales de la 
economía del país.

Los hijos tienen el derecho a ser protegidos 
por sus padres.

Todos los hijos son iguales ante la ley, ya 
sean de madres solteras o casadas. Al fin y 
al cabo, nacer no tiene que ver 
necesariamente con el matrimonio: 
cualquiera puede ser padre 
no esté casado.

• La familia tiene el derecho a ser protegida 
por el Estado, y en especial los niños.

23
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1 DEBERES DEL ESTADO PARA CON LOS CIUDADANOS.

• El Estado tiene el deber de repartir la 
riqueza nacional con justicia entre todos 
los pueblos de España y procurar que 
todos los trabajadores tengan un puesto 
de trabajo y así acabar con el paro.

• El Estado tiene el deber de garantizar unas condiciones 
laborales dignas, tales como una jornada de trabajo justa, 
unas vacaciones pagadas, unas condiciones de seguridad 
e higiene en las fábricas y oficinas que eviten los 
accidentes o las enfermedades por falta de conciencia 
empresarial, y por último, la creación de centros de 
enseñanza para la promoción del trabajador y así 
conseguir que a base de estudio puedan llegar a la 
especialización deseada por cada uno.

00

AT AVAV 
4 
1

-

me
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• El Estado tiene el deber de procurar 
una Seguridad Social y de Paro para todos 
los trabajadores.

• El Estado tiene el deber de proteger la salud 
de todos los españoles, puesto que la salud es 
un derecho sagrado de todo ser humano.

El Estado tiene el deber de buscar un puesto 
de trabajo a todos los emigrantes españoles 
que trabajen fuera de España, para que 
puedan volver a su tierra.

(AL

• El Estado promoverá el deporte, 
la cultura, la ciencia y la 
investigación de forma que lleguen 
a todos los ciudadanos.

Ayuntamiento de Madrid



• El Estado velará por un medio ambiente 
adecuado a la persona y protegerá la 

naturaleza para evitar que se degrade y

• El Estado velará por el Patrimonio Artístico, 
es decir, por los monumentos, las costumbres, 
las tradiciones y las lenguas de todas las regiones de 
España para que crezcan y se enriquezcan y así 
evitar que se pierdan.

contamine.

26
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• El Estado ha de velar por la 
participación de la juventud en la vida 
pública.

• Al tener todos los ciudadanos derecho a 
una casa digna y apropiada, el Estado tiene 
el deber de luchar contra la especulación y 
los precios abusivos del suelo.

7

• El Estado se ocupara de todos aquellos que 
tengan defectos físicos o mentales para que 
puedan integrarse en la sociedad con el pleno 
derecho que poseen como personas.

YO CORRO MUCHO 
Y EsTupiO POCO

PUES Yo NO CORRO 
NADA, PERO 
ESTuPiO MUCHO 
PORGUE ME 
6U-TA.Y 

ADEMAS, SE 
DiBOJAR Y 
EL NO.

• El Estado tiene el deber de dar pensiones justas a 
los jubilados y de atender sus necesidades de 
vivienda, cultura, tiempo libre, educación...

(PoRODE NOSOTROS TAMBIEN SEREMOS ViEJos ALGÓN DíA

27
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• El Estado tiene el deber de proteger al consumidor 
ante la avalancha de productos, marcas, anuncios, etc... 
que nos vuelven locos todos los días, informándonos y 
dictando normas para la fabricación de cualquier clase 
de productos y facilitando la creación de organizaciones 
fuertes de consumidores.

• Para evitar cualquier abuso por parte del Estado 
ante los ciudadanos y garantizar que estos derechos 
que hemos visto no se queden en el papel y valgan 
para lograr una convivencia pacífica y civilizada, 
el Parlamento creará un Defensor del Pueblo, que 
será un señor dedicado a vigilar que la 
Administración cumpla sus funciones dentro de la 
Constitución, por el bien común y al servicio de 
todos los españoles.

28

Ayuntamiento de Madrid



- .' " -—

1oS 
n

LA CO RONA

• Como España es una Monarquía Parlamentaria, 
el Jefe del Estado ha de ser el Rey, máximo símbolo 
de la unidad y permanencia del país, al ser el 
heredero directo y legítimo de la dinastía histórica 
que desde el siglo XVIII ha tenido ese privilegio.

• El Rey, al ser el más alto representante de la 
nación ante el mundo y ante todos nosotros, 
tiene unas funciones muy concretas que 
realizar, como son;

&
(050) 
400000006

— Sancionar y promulgar las leyes.
— Convocar o disolver las Cortes Generales y las elecciones a las mismas.
— Convocar a referendum cuando haga falta. (Un referendum es una consulta 

al pueblo para pedir su opinión soberana sobre cuestiones concretas de 
interés común).

— Proponer candidatos a Presidente de Gobierno, o en su caso, destituirlo.
— Lo mismo pasa con los demás miembros del Gobierno, cuando lo propone 

el Presidente.
— Publicar los decretos del Consejo de Ministros, nombrar los empleos 

civiles y militares, etc....

29
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— Estar siempre informado de la situación del país, pudiendo presidir los 
Consejos de Ministros si se lo pide el Presidente del Gobierno.

—Tener el mando de la Fuerzas Armadas, río hay más que recordar la valiente 
actitud del Rey el 23 de Febrero de 1981 ante la vergonzante actuación de 
un teniente coronel, Tejero, que ocupó el Parlamento para dar un golpe de estado.

— Poder ejercer el derecho de gracia, esto es, librar de la pena de prisión a 
quien crea conveniente por sus méritos o conducta personal.

— El Patrocinio y apoyo a las Reales Academias tales como la de la Lengua, 
Medicina, Historia, etc...

—Hombrar a nuestros embajadores en el extranjero y dar el visto bueno a 
los de otros países en España.

— Ratificar los tratados internacionales firmados por el Gobierno. DR 
— Firmar la paz o declarar la guerra, previa autorización X 3 

de las Cortes Generales. YA

Es muy importante resaltar que los actos del Rey han 
de estar siempre refrendados o apoyados por el 
Presidente del Gobierno o los ministros competentes. 
Este es un principio fundamental de las Monarquías 
Parlamentarias modernas que evita que el Rey se 
"queme” o ejerza más poder del que le corresponde. 
De esta forma, el Monarca se convierte en árbitro 
imparcial y la Monarquía consigue ser de todos los 
españoles. Es lo que se conoce por REINAR PERO NO 
GOBERNAR.

30
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LA SUCESION
La Corona es hereditaria en los sucesores de Juan Carlos I 

de Borbón, pero con unas características concretas que 
ahora vamos a intentar explicar:

binxounonnanant El grado sucesorio va, en parentesco, del más cercano al Rey al más 
lejano, en sexo, con preferencia del varón frente a la mujer, y en 
edad, de más a menos.

En el caso de Juan 
Carlos, al tener hijos, 
éstos serán sus 
legítimos herederos por 
cercanía de parentesco. 
Y de ellos, por 
preferencia de sexo y al 
ser dos hijas y un hijo, 
será éste el heredero a 
la Corona, aunque no 
sea el mayor de los tres. 
De esta forma, el 
príncipe Felipe será el 
próximo Rey de España.

Tanto el Rey como el 
heredero al trono han de 
jurar la Constitución y el 
respeto a las libertades 
públicas y a las 
Comunidades Autónomas.
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PROHIBIDA LA
ENTRADA A

TEJEROS Y
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Las Cortes Generales representan 
al pueblo español, están formadas 
por el Congreso y el Senado, y 
dictan las leyes, 
aprueban los Presupuestos del 
Estado, y controlan la acción del 
Gobierno. Por todo ello y por pura 
lógica, las Cortes son inviolables.
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EL 
CONGRESO

-===========

El Congreso se compone de 300 a 
400 diputados, que son 
ciudadanos elegidos por sufragio 
universal, libre, igual, directo y 
secreto, y por provincias, según 
los habitantes de cada una. A más 
habitantes, más representantes 
en el Congreso, a excepción de 
Ceuta y Melilla, que tienen un 
diputado cada una.

La duración del mandato de los 
diputados es de cuatro años, y 
todos los españoles tenemos 
derecho a ser elegidos 
representantes, o a votarles 
libremente, incluidos los 
emigrantes.

1 
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1

ELECCIONES
LO BONITO DE LA 
DEMOCRAGA E5 
QUE SE APRENDE 

D’A A VIA...
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EL SENADO

Es la representación de las 
provincias y regiones 
españolas. Si en el Congreso 
el número de representantes 
está en relación a los 
habitantes de cada provincia, 
en el Senado no: En éste, 
cada provincia tiene derecho 
a un número fijo de 
representantes, cuatro, 
menos en el caso de Ceuta y 
Melilla, que sólo eligen dos y 
las islas Canarias y Baleares 
que eligen tres por cada isla 
mayor y uno por cada isla 
pequeña.
También las Comunidades 
Autónomas designan 
senadores; uno por cada 
millón de habitantes propios 
de la región.
El Senado, al igual que el 
Congreso, se elige por un 
período de cuatro años.
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% INCOMPATIBILIDADES

Hay determinadas personas o cargos que no pueden 
ser elegidos a Cortes, por razón de su cometido 
concreto, como son:
— Los miembros del Tribunal Constitucional.
— Los Magistrados, Jueces y Fiscales.
— Los militares en activo y los miembros de las 

Fuerzas de Seguridad y Policía.
— Los miembros de las Juntas Electorales.

oJoRcia-.

¿Por qué? Pues porque un Estado moderno ha de 
tener sus funciones bien divididas y delimitadas 
para no organizarse líos en su funcionamiento. Así, 
los poderes que regulan la marcha del Estado son:
• El legislativo,
• El ejecutivo y
• El poderjudicial, 
secundados los tres por la Administración Pública y 
el Ejército.
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— El Poder legislativo está 
representado por el Parlamento 
y es el que hace las leyes por 
mandato del pueblo.

— El Poder ejecutivo, representado 
por el Gobierno, es quien lleva a 
la práctica las leyes elaboradas 
por el Parlamento.

— El Poder Judicial, representado 
por Jueces, Magistrados y 
Fiscales, hace que se cumplan 
esas leyes que hace el 
Parlamento y lleva a la práctica 
el Gobierno.

PARLAM E NTO

GOBIERNO
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La Administración Central está al servicio de estos 
poderes, haciendo que el Estado funcione en su 
conjunto como una gran empresa de todos 
mientras que el Ejército se ocupa de vigilar que 

nuestra nación sea libre e independiente con 
respecto al resto del mundo

MINISTERIO
DDUdO 
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• Si nos fijamos en las personas que no 
pueden ser elegidas a representantes, 
veremos que todas pertenecen a 
cualquier poder de los citados, menos 
al legislativo, y con esa medida lo que 
se pretende es dejar bien claras las 

X funciones de cada parcela de poder. 
Por eso no se pueden presentar a 

V elección sin renunciar antes a su cargo 
X o empleo.

LEGISLATIVO

T
1

71

DERECHOS DE LOS PARLAMENTARIOS

• Los Diputados y Senadores pueden expresar su 
opinión sobre lo que crean oportuno, sin que 
nadie les pueda decir nada.

• Además no se les puede detener ni procesar 
sin permiso del Congreso o del Senado, salvo 
que se les pille con las “manos en la masa”.

• Los parlamentarios tienen derecho a un sueldo 
por su trabajo.
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A COMO SE HACEN LAS 9-======5 •
Respeto a ¡as leyes, hay que tener n A
bien claras dos cosas: <^K==========^

TTTE

1 ou I. 6/0

_g =5=
—Quién puede proponer que se F

hagan. /
-—Quién puede hacerlas. /
1 /

a
En cuanto a proponer que se =====
hagan, lo puede pedir el Gobierno, 
el Congreso o el Senado.
Pero el hecho concreto de realizar 
las leyes es privilegio exclusivo de 
las Cortes.
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Ahora bien: Hay determinados casos en que 
las Cortes pueden delegar en el Gobierno el 
desarrollo de una ley, por considerarle apto 

para ello. En este caso, lo que hacen es 
marcarle unas pautas muy concretas y éste 

ha de ceñirse a ellas.

HHBEN 
G OBIERNO

HACER

¿En qué casos puede suceder esto?: En 
cualquier ley que no sea orgánica,

■ puesto que una Ley Orgánica es toda 
aquella que desarrolla cualquier derecho 

1 fundamental o libertad pública, o que 
aprueba un Estatuto de Autonomía.
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LAS LEYES ORGANICAS 
SON COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DE LAS 
CAMARAS Y SOLO PUEDEN 
SER REDACTADAS POR 
ELLAS.
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OTRAS FACULTADES DE LAS CORTES GENERALES

-====
30 Aparte de la elaboración de las leyes, las

Cortes Generales tienen estas otras facultades:

—Autorizar los referendums propuestos por el 
Gobierno sobre cuestiones que se 
consideran trascendentales para la nación.

Autorizar los tratados internacionales y 
garantizar su cumplimiento por parte del
Estado, cuando aquellos sean de carácter 
político, militar, o puedan afectar nuestra 
integridad territorial, etc...
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EL GOBIERNO 5M
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DEFENSA

El Gobierno, representante del 
poder ejecutivo, es el conjunto de 
personas que dirigen la política 
interior y exterior, la 
Administración Civil y la Defensa 
del Estado. éddpds

Está compuesto por un 
Presidente, que dirige la acción 
del Gobierno, y unos 
Vicepresidentes y Ministros, que 
son los que dirigen cada 
Ministerio como los de Vivienda, 
Educación, Sanidad, Defensa, etc...
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• El resto del Gobierno es nombrado por 
el Rey a propuesta del Presidente.
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• El Presidente es nombrado por el Rey, 
después de consultar a las fuerzas 
políticas representadas en el 
Parlamento.
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• Una vez nombrado, tiene que 
presentarse en el Congreso de los 
Diputados con su Programa de 
Gobierno y lograr el apoyo de la 
mayoría de los Diputados. Es lo 
que se conoce como VOTO DE 
INVESTIDURA.
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• Los Gobiernos cesan cuando:
— Pierden la confianza del Congreso de 

los Diputados.
— Se celebran elecciones generales.
— Por dimisión o fallecimiento de su 

Presidente.

LA ADMINISTRACION PUBLICA

La Administración Pública es el conjunto de los 
organismos del Estado que desarrollan la acción del 

Gobierno buscando los intereses generales de acuerdo 
con principios básicos de eficacia, descentralización y 

coordinación, sometiéndose a la ley y al Derecho.
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O EL GOBIERNO Y LAS CORTES GENERALES
(-6
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El Gobierno y las Cortes Generales 
están en contacto constante 

porque:

• Cualquiera de las Cámaras 
puede pedir la información que 

desee al Gobierno, y éste tiene el 
deber de darla.

PA RLAMENTO

A

• Los miembros del Gobierno 
pueden asistir a cualquiera de las 

sesiones de las Cámaras, y 
hacerse oír ante ellas cuando 

quieran.

Estas medidas lo que buscan es la 
mayor información posible sobre 
la situación del país, para lograr 

que todos los ciudadanos estemos 
al tanto de lo que pasa.
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EL PODER JUDICIAL
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El poderjudicial es el 
conjunto de Jueces y 
Magistrados que, en 
nombre del Rey, 
administran la justicia 
que emana del pueblo.

De los tres poderes que 
regulan un Estado 
democrático, éste ha de 
ser el más 
independiente, porque 
es el que vigila que se 
cumplan la leyes, y que 
éstas sean justas.
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Por eso:
—Nadie que no 

pertenezca al poder 
judicial puede 
administrar justicia. 
Esto es lo que se 
conoce como UNIDAD 
JURISDICCIONAL, y 
diferencia a las 
democracias de las 
dictaduras. En éstas 
puede haber todas 
las jurisdicciones que 
se le antojen al 
dictador de turno.

En un sistema 
democrático no hay 
más ley que la que 
surje del pueblo, y 
por tanto, un sólo 
poderjudicial.

Yo 50Y LA LEY
Y 6010 RESRONDO
ANTE Di05 Y LA
HiSTORiA
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E5 QUE ERES UN 
PAYASO. UN 
HORTERA
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— En resumen:
• Que las resoluciones de los Tribunales hay que cumplirías siempre.
• Que todos debemos colaborar con la Justicia.
• Que ésta ha de ser gratuita cuando el que se presenta ante ella no tiene recursos.
• Que las actuaciones judiciales son siempre públicas, salvo en determinados casos.
• Que las sentencias tendrán que ser siempre justificadas y razonadas.
• Que si se produce error judicial, el dañado tiene derecho a que el Estado le indemnice.
• Que la Policía Judicial dependerá directamente del poderjudicial a la hora de buscar el 

delito y detener al delincuente.
• Que ningún Magistrado, Juez o Fiscal pueda desempeñar otro cargo público, ni pertenecer a 

ningún partido o sindicato para así salvaguardar la objetividad de la justicia.
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Toda la riqueza de la Nación , ya sea de dominio estatal o privado, 
estar subordinada al interés general de los ciudadanos.

—Que todos podamos participar en la supervisión de la 
Seguridad Social y de todos los organismos estatales 
ocupados en la calidad de la vida y el bienestar social.

Esto sólo es posible si el Estado toma estas medidas que marca 
la Constitución:

DE ETuro— Que todos podamos 
participar en las 
actividades de las 
empresas privadas.

ECONOMIA Y HACIENDA
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—Que se puedan formar cooperativas, que 
son empresas en las que no hay empresario, 
sino que los dueños son los mismos 
trabajadores.

NO, Si AHORA NOS VAN A 
DECLARAR MONUMENTO S 
NACIONALES...

49

— Que los trabajadores puedan llegar a ser los 
verdaderos propietarios de los medios de 
producción, y no unos señores que 
venden su fuerza de trabajo por un salario.

— Modernizar todos los sectores 
económicos, en especial los más 
necesitados de ayuda, como son el 
campo, la ganadería, la pesca y la 
artesanía.
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— Planificar la economía para igualar el desarrollo de 
todas las regiones y distribuir mejor la riqueza

nacional, teniendo en cuenta los intereses de. las 
Comunidades Autónomas, los sindicatos, 
patronales, etc...

A

— Establecer! impuestospara mantener el 
aparato del Estado y sus necesidades.

Esta facultad sólo le corresponde al 
Estado, a las Comunidades Autónomas y 

a las Corporaciones Locales.

— Regular el buen uso de los bienes del Estado, tales 
como el Patrimonio Nacional y todas aquellas 
tierras o zonas que le pertenecen. (En realidad el 
dueño es el pueblo español. El Estado lo que hace 
es cuidarlo y administrarlo).
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• Estos presupuestos han de 
ser aprobados por el 
Congreso y tienen carácter 
anual.

El Estado puede establecer 
impuestos para su 
mantenimiento. El hacer los 
cálculos de lo que necesita 
para funcionar, es lo que se 
conoce por ELABORAR LOS 
PRESUPUESTOS GENERALES 
DEL ESTADO.

$P PRESUPUESTOS
209 GENERALES DEL ESTADO
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• Lo que también puede hacer el Gobierno, 
caso de que el Estado necesitara más dinero 
del que tuviera, es emitir lo que se llama 
DEUDA PUBLICA, que no es más que pedir 
dinero a todo aquel que se lo quiera dejar, a 
cambio de pagar el favor con un tanto por 
ciento de interés.

00

DAS 30 VOMITAS LCOLLADO
SE GRATIFICARA A PESETA POR DURO Y 
ARO Si NOS LO PRESTAS MAS DE TRES

Presupuesto, existe un Tribunal llamado de 
Cuentas encargado de vigilar que el Estado

Y para evitar cualquier abuso en el gasto del

gaste con transparencia el dinero que todos le 
pagamos para que funcione bien. Por lógica 
este Tribunal depende directamente de las 

Cortes Generales.
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ORGANIZACION TERRITORIAL DEL ESTADO

-

NA
UDUGU

^^^^ 2R0000

NACA 
«O

uncirio
1 60 C

España está dividida territorialmente en municipios, provincias y comunidades 
autónomas, de forma que una provincia es una reunión de municipios con unos 
límites territoriales concretos y una Comunidad Autónoma es una reunión de 
varias provincias limítrofes entre sí, con características históricas y culturales 
comunes.

P

NO

MUNicipis

También se puede dar 
el caso de Comunidades 
Autónomas de una sola 
provincia, tales como 
Ceuta, Melilla, Madrid, 
Murcia, Asturias, etc...
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620)0 -================
• La gestión de los municipios corresponde a los 

ayuntamientos, que están formados por los concejales y 
el alcalde.

— Los concejales, que son algo parecido a los ministros 
del Gobierno,son elegidos por sufragio universal, y 
ellos a su vez son los que eligen al alcalde, que es 
algo así como un presidente de gobierno, pero más en 
pequeño.

El Gobierno de las provincias 
corresponde a las Diputaciones 
Provinciales, elegidas también 
democráticamente.

• Tanto los municipios como las provincias 
tienen autonomía de acción, y se nutren de 

sus propios tributos, de los del Estado y de los 
de las Comunidades Autónomas.
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COMPETENCIAS DE LAS COMUNIDADES -0008%

Estas son las más importantes:
—Organizar su autogobierno.
—Ordenación del territorio, del urbanismo y 

de la vivienda.
—Obras Públicas.
—Agricultura, ganadería y pesca.
—Aprovechamiento forestal.
— Protección del medio ambiente.
— Desarrollo económico.
— Artesanía.
— Museos, patrimonio monumental, etc...
— Fomento de la cultura.
— Promoción del turismo, deporte, etc...
—Asistencia social, sanidad, higiene...
— Policía local. .
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A su vez, el Estado, aun teniendo competencias exclusivas 
en ellas, puede delegar ciertas funciones en la Comunidad 

Autónoma:

— Desarrollo de la legislación laboral.
— Desarrollo de derechos históricos especiales. 

— Desarrollo de los servicios de la Seguridad Social. 
—Competencias sobre pesca marítima.

—Normas sobre prensa, radio y televisión que afecten a la 
Comunidad.
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GOBIERNO DE LAS COMUNIDADES

El Gobierno tendrá un Delegado en cada Comunidad para 
dirigir en ellas la Administración del Estado.

- 1\IA 

______

________

======

Las comunidades autónomas se rigen por la misma norma de separación de poderes 
que el Estado Central. Así, sus órganos rectores serán:
— Una Asamblea Legislativa o Parlamento, elegida por el voto de todos los residentes 

en el territorio.
— Un Consejo de Gobierno con su Presidente.
— Un Tribunal Superior de Justicia.
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FINANCIACION DE LAS COMUNIDADES

________________________________________

®*

i

Las Comunidades se financian o consiguen dinero de varias formas:
— Por impuestos cedidos por el Estado.
— Por impuestos propios.
— Por beneficios de sus propios bienes y posesiones.
— Por Créditos.
— Por ayudas obtenidas del Fondo de Compensación Interterritorial, 

que es un dinero que el Estado destina a ayudar a las Comunidades 
más pobres frente a las más ricas, y que es distribuido por las 
Cortes Generales.
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

0
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3 El Tribunal Constitucional nace para hacer que se cumpla la Constitución, y su función va 
6 desde vigilar que las leyes estén dentro de ella, hasta mediar en los conflictos que puedan 

surgir entre el Estado y las Comunidades Autonómicas, pasando por el recurso de amparo, 
que es una acción que toda persona puede emprender si cree que sus derechos han sido 
violados.
• Sus sentencias son inapelables, es decir, que no se puede reclamar contra ellas: tan grande 
es el prestigio y solvencia de sus 12 miembros nombrados por el Rey. e

/GONSTITUCD05
0 ES ESTUPENPO SABER

QUE ALGUIEN ViGiA 
PARÁ QUE NO NOS , 

— QUITEN EL PARAGUAS
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REFORMA DE LA CONSTITUCION
olor
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Sólo el Gobierno, el Congreso o el 
Senado pueden proponer la reforma 
de la Constitución y en el caso en 
que se reformara, habría que 
someter el resultado a referéndum (
de la nación. X

Lo que pasa es que esta posibilidad 
es bastante remota, puesto que 
nuestra Constitución está redactada 
para que cualquier opción política 
pueda gobernar dentro de ella, y 
aprobada con el total acuerdo de o 
todos los partidos representados en S 
el Parlamento.

OPERO Si
J CABEMOS

TODOS 0
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Hasta aquí la letra de la Constitución. 
Pero lo más importante está en cada 
uno de nosotros: en la defensa por 
parte de niños, jóvenes, mujeres y 
hombres de la justicia, la igualdad y 
la libertad, que no es ni más ni menos 
que el espíritu de la Constitución 
Española de 1978.
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